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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 18531 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 893-2003, 

en relación con el apartado decimoquinto del 
artículo 8 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de octubre 
actual, ha acordado tener por desistida parcialmente a la 
Letrada de la Junta de Andalucía, del recurso de inconstitu-
cionalidad núm. 893-2003, por lo que se refiere al apartado 
decimoquinto del art. 8 de la Ley 44/2002, de 22 de noviem-
bre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, mante-
niéndose el recurso en el resto de impugnaciones. Dicho 
recurso fue admitido a trámite por providencia de 25 de 
marzo de 2003.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 18532 CUESTIÓN de inconstitucionalidad n.º 6439-2007, 
en relación con el artículo 153.1 del Código 
Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 9 de octubre actual, ha acordado admitir a trámite la 
cuestión de inconstitucionalidad número 6439-2007 plan-
teada por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Toledo, en el 
juicio rápido núm. 1034/2007, en relación con el art. 153.1 
del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, por posible 
vulneración de los arts. 1.1, 9.1, 9.2, 10, 14, 17.1, 24.1 y 24.2 
de la Constitución, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.1 c) LOTC, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, reservar para sí el cono-
cimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, 
en su nueva redacción, quienes sean parte en el procedi-
miento judicial, en el juicio rápido núm. 1034/2007, podrán 
personarse ante este Tribunal dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del presente edicto.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 18533 CUESTIÓN de inconstitucionalidad n.º 6883-2007, 
en relación con diversos artículos del Código 
Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 9 de octubre actual, ha acordado admitir a trámite la 
cuestión de inconstitucionalidad número 6883-2007 plan-
teada por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Albacete, en el 
juicio rápido núm. 208/2007, en relación con los artículos 
153.1, inciso primero y 171.4 del Código Penal, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, 28 de diciem-
bre, de Medidxas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género, por posible vulneración de los arts. 1.1, 9.1, 
9.2, 9.3, 10, 14, 17, 24.2 y 25.1 de la Constitución., y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) LOTC, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo, reservar para sí el conocimiento de la presente 
cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, 
en su nueva redacción, quienes sean parte en el juicio 
rápido núm. 208/2007, podrán personarse ante este Tribu-
nal dentro de los quince días siguientes a la publicación 
del presente edicto.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18534 REAL DECRETO 1368/2007, de 19 de octubre, 

por el que se complementa el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, mediante 
el establecimiento de seis cualificaciones pro-
fesionales de la familia profesional servicios 
socioculturales y a la comunidad.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cualificaciones y acreditación, que responda con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y econó-
micas a través de las diversas modalidades formativas. 
Para ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional, definiéndolo en el artículo 2.1 
como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios 
para promover y desarrollar la integración de las ofertas 
de la formación profesional, a través del Catálogo Nacio-


